
 
   

                   SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONZON 
SG001 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN / 
RENOVACIÓN PARA LA VENTA 

AMBULANTE 

Unidad Administrativa de destino: 
Registro: 
 

 

Datos del Interesado 

Nombre y apellidos: 
 

NIF/NIE: 
 

Dirección: 
 

Población: 
 

Provincia: 
 

Código Postal: 
 

Teléfonos: 
 

Correo electrónico: 
 

Datos del Representante 
Nombre y apellidos: 
 

NIF/NIE: 

Dirección:  
 

Población 
 

Provincia: Código Postal: 
 

Teléfonos: 
 

Correo electrónico: 
 

Notificación Electrónica   

Si desea que las notificaciones que se deriven de la tramitación del procedimiento se realicen electrónicamente, marque con una “X” la 
siguiente casilla, e indique una cuenta de correo electrónico para recibir los avisos sobre envío de notificaciones. 

        Deseo ser notificado electrónicamente   

 Cuenta de correo electrónico : ______________________________________________________________________________ 
Las notificaciones electrónicas se enviarán a la Carpeta Ciudadana (https://sede.administracion.gob.es/carpeta)  y a la Dirección 

Electrónica Habilitada (https://notificaciones060.es) , si dispone de ella. Ambas direcciones electrónicas están accesibles en el menú 
Notificaciones de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Monzón, http://sedeelectronica.monzon.es. Para acceder a la misma será necesario 
disponer de DNIe o certificado electrónico. En cualquier momento del procedimiento, podrá decidir y comunicar al Ayuntamiento de Monzón, 
mediante el impreso oportuno, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

Datos de la actividad: 
Descripción de los productos o artículos para la venta: 

 
 

Modalidad de venta ambulante:  

 Mercado habitual y periódico   Días 8  de cada mes en Plaza Paules 

                FIJO                   EVENTUAL  Sábados en Avda. Goya (frutas y verduras) 

En caso de renovación (sólo para mercados periódicos) indicar: 

Nº Puesto/s Metros 

 

 Mercado ocasional y extraordinario  Mercado con motivo de las Fiestas de San Mateo 

  Otros: 
 

 Venta  en puestos o vehículos-tienda en la vía pública con carácter aislado. 
 

Tipo de instalación y características: Descripción, dimensiones (metros): 

 
 

Persona colaboradora o habilitada (Nombre, apellidos y NIF/NIE): 

 
Documentación que debe acompañar a la solicitud  (Sólo en caso de nuevas solicitudes de autorización)  
 
- Copia del DNI, NIE o documento que lo sustituya en caso de personas físicas, o copia de las escrituras de constitución y copia del DNI del 
representante, en caso de personas jurídicas. 
- En caso de nacional de estado miembro de la U.E., documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para ser titular establecidos 
en la Ordenanza reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Monzón.  
- Justificante bancario del ingreso de la tasa correspondiente, según se puede ver en la ordenanza fiscal número 8 reguladora, en la cuenta 



 
   

                   SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONZON 
SG001 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN / 
RENOVACIÓN PARA LA VENTA 

AMBULANTE 

Unidad Administrativa de destino: 
Registro: 
 

 
 
El solicitante se responsabiliza de la veracidad de los datos expresados y documentos que presenta. 
 

siguiente: IBERCAJA ES24 2085 2409 0103 3083 2160 
 
Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos  

 
La persona que suscribe DECLARA bajo su responsabilidad: 

- Que cumple los requisitos establecidos en la Ordenanza reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Monzón para ser titular 
de autorización.  
- Que cumple la normativa reguladora del producto o productos objeto de venta ambulante.  
- Que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de estos requisitos que serán facilitados a la Autoridad competente cuando 
ésta lo requiera en el ejercicio de las facultades de inspección y control.  
- Que se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el plazo de vigencia de la autorización.  
- Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad establecida por Ley. 
- Que conoce que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, 
en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  
- Que los datos consignados en la presente declaración son ciertos. 
 
Declaración del titular 

 
La persona que suscribe DECLARA bajo su responsabilidad que conoce la normativa reguladora del ejercicio de la actividad de venta 

ambulante en el término municipal de Monzón (requisitos, condiciones, derechos y obligaciones, procedimiento y régimen sancionador), así 
como la normativa específica relativa al producto objeto de la venta. El declarante manifiesta que se obliga a observarlas, aceptando, en caso 
contrario, las consecuencias de su vulneración o incumplimiento.  

DECLARO que todos los datos contenidos en la presente solicitud son ciertos y veraces, por lo que me hago responsable de las 
inexactitudes o errores que contenga. 

 
Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración. 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015 la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que 

conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.   
SI                  
NO             PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Ayuntamiento de Monzón realice consulta de los datos del solicitante en la 

Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Dirección General de la Policía. En caso de que no preste consentimiento deberá 
aportar los documentos justificativos.  

 
 Protección de datos 

 
De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que sus datos personales serán incluidos en un 

fichero titularidad del Ayuntamiento de Monzón con la finalidad de atender su solicitud. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley 
lo permita o lo exija expresamente. Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como los demás derechos expuestos en la información 
adicional sobre protección de datos que podrá consultar en la web del Ayuntamiento de Monzón, www.monzon.es 

 

Firma del solicitante: Fecha: 
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